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terminante, también a la «ideología de 
los profesionales, operadores letrados 
y jueces», concerniendo en definitiva a 
las causas y factores socioeconómicos 
y culturales, que presionan desfavora-
blemente contra la deseada igualación 
real de los contrincantes.

El sistema del debido proceso, en la 
cooperación desplegada por las par-
tes, los profesionales que las asistan 
o terceros vinculados, ha de garanti-
zar una más auténtica forma de «con-
vivencia litigiosa» que asegure, no en 
las formas ni de manera abstracta sino 
realmente, la satisfacción de las exi-
gencias de la comunidad participan-
te en la controversia. De la contrario, 
un exceso en el garantismo técnico en 
uso, lejos de acabar con la desnivela-
ción, más bien la incrementa al sumar-
le pliegues y demoras que le añaden la 
penuria del tiempo, lo que grava impia-
dosamente a quien, desesperanzado, 
no tiene posibilidad de aguardar a que 
se dicte la sentencia y eventualmente 
se la ejecute6.

Lo expuesto propone el desafío de un 

la regularidad de sus desarrollos ni en 
exceso ritual que frustre la sustancia y 
destino útil de los actos y las activida-
des que conducen a la sentencia, tién-
dese a la redefinición del papel del juez 
como protagonista de las actividades 
que él coordina y orienta, con esfuerzo 
de colaboración de las partes y profe-
sionales y sin miedo a la proyección de 
las consecuencias efectivas, es decir 
sin apego a la rutina.

La morosidad judicial «lamentable-
mente, es uno de los rasgos caracte-
rísticos del sistema procesal argenti-
no y ha legado a generar cuestiones 
de extrema gravedad institucional»2, 
constituyendo asimismo, un fenómeno 
universal3, que también jaquea la línea 
de flotación razonablemente aceptable 
de la garantía de defensa y del juego 
efectivo del proceso justo.

Queda sin embargo, un arduo frente de 
dificultades que es foco filoso del pro-
blema de la justicia y que se radica en 
el horizonte externo4, el que circunda 
y condiciona contextualmente5 al pro-
ceso del caso particular y en grado de-

En estos años preocupan, si bien no 
en grado prioritario, los determinan-
tes que recortan «la lógica interior del 
proceso». La mayoría de ellos son go-
bernables, aunque requieren del con-
junto de los interesados un nuevo «es-
píritu» de colaboración y el impulso y 
armonización que el juez, dinámico y 
creativo, ha de suscitar en quienes es-
tán interesados en la elaboración de la 
decisión judicial.

Particularmente, de los efectos útiles 
de la sentencia, en el sentido de que no 
defrauden la exigencia de la justicia en 
el caso concreto, no dejando de atender 
a los aspectos de organización del ser-
vicio, de tan trascendental importancia 
-infraestructura, relación costo-bene-
ficio, desburocratización y sentido ca-
balmente funcional de todos los facto-
res humanos y materiales- para mul-
tiplicar la eficiencia de su prestación1.
  
Con la inmediación, concentración y 
oralidad de promedio, respetando el 
derecho de audiencia, la bilateralidad, 
la igualdad de las partes sin incurrir 
en «sorpresas» desestabilizadoras de 
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redescubrimiento de las pautas fun-
damentales que dan cuerpo al proce-
so justo, en razón de que una másca-
ra formal que disfraza pero paradóji-
camente deja al descubierto la inde-
fensión sustancial encapsulada en la 
realidad vivida del proceso, no puede 
conformar al sentimiento de la justicia.

Insistir en continuar aceptando una 
concepción de tan magros resultados 
en concreto, es perpetuar una tesis 
inconsistente, que se enfrenta con los 
métodos y valores que debe privilegiar 
el adecuado y verdadero sistema de la 
prestación de justicia, en el funciona-
miento de una democracia constitucio-
nal y, con mayor contundencia, en el 
linde del estado de derecho al estado 
de justicia.

La jurisdicción debe observarse con los 
ojos del que está necesitado de que se 
le haga justicia en su concreto reclamo, 
no pretendiendo allegar respuestas po-
líticas a todos los males de la sociedad, 
pero sí enmendar las situaciones que 
ocurren a diario y que, de una u otra 
manera, «perturban» en grados cada 

vez más intensos, el sentido global del 
servicio por la generalización y la hon-
dura de las discriminaciones.

En definitiva, se trata de reformular la 
manera de organizar al servicio de jus-
ticia, que siempre se ha encarado des-
de un exclusivo matiz de técnica for-
mal, en forma errónea y parcial porque 
no permite alcanzar un deseado since-
ramiento en la comprensión del debido 
proceso justo, que no tolera ya el infér-
til y simplificador paradigma que lo re-
duce al constante empeño de «ideali-
zarlo» en las normas constitucionales.

Resulta conveniente analizar estas 
reflexiones que se cobijan en la pe-
renne enseñanza de Couture7, verti-
da en 1949 al trasluz de un visiona-
rio encuentro de equilibrio entre los 
postulantes políticos, sociales y eco-
nómicos externos y las experiencias 
de esa misma índole «del proceso ci-
vil contemporáneo». Para superar las 
posturas radicalizadas, «el derecho 
procesal de la democracia ha de eli-
minar las bases del individualismo y 
formular todo un sistema que sea la 

manifestación misma de este régimen 
-democracia-, que es el de la defen-
sa de nuestra condición humana, para 
lo cual debe porfiar por los valores de 
dignidad y de igualdad sin los cuales 
se hace difícil asumir solidariamente 
los requerimientos del bien común8.

Los elementos característicos de un 
«proceso social» perfilan como el es-
tudio del proceso como realidad social, 
pero no con la única finalidad de ob-
tener el conocimiento teórico del fun-
cionamiento de hecho de la institu-
ción procesal, sino, fundamentalmen-
te, para valorar si el régimen jurídico 
de aquélla es adecuado a los fines que 
debe alcanzar, y si son efectivas para 
todas las personas, cualquiera sea su 
condición, las garantías que, en prin-
cipio, supone la existencia de la juris-
dicción y del proceso, y tras esa va-
loración, configurar los instrumentos 
apropiados para un ajuste más per-
fecto entre norma y realidad social. 
La consideración del grado de desa-
rrollo y del nivel de vida en los países 
iberoamericanos exige, con mayor in-
tensidad inclusive que en países eco-
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nómicamente más avanzados, que el 
proceso se diseñe de modo que la tu-
tela en él dispensada sea efectiva y, 
muy especialmente, de manera que 
resulte accesible a las amplias capas 
de población social y económicamente 
postergadas, lo que requiere eliminar, 
aunque no únicamente, su excesiva ca-
restía y las causas que la originan»9.

La juvenil idealización universitaria de 
la administración de justicia sintetizaba 
la confianza en que era posible modi-
ficar la situación imperante, centrando 
el punto bisagra en los códigos proce-
sales más que en los códigos de fon-
do, en la ley orgánica o en los cambios 
de mentalidad de los jueces y aboga-
dos, lo que comprendía sustituir, adap-
tar, redefinir cuanto cabal y fielmente 
debía traducir el mandato de afianzar 
la justicia.

Jurídicamente, crecí creyendo en esa 
creencia, aferrado a la teoría recibida 
del Derecho Procesal e insistiendo so-
bre los mismos esquemas de política 
e iguales ideas y prioridades científi-
cas que tejían un pensamiento que, en 

su implementación, mostraba cada vez 
más destacada perfección y una téc-
nica más sutil, pero con la paradójica 
contrapartida y práctica de resultados 
negativos, claudicantes.

La totalidad de las explicaciones: la na-
turaleza de la acción -luego de la pre-
tensión-, de la jurisdicción, del proce-
so, de los fenómenos singulares o plu-
rales existentes en el conflicto, se su-
cedían sin tregua. Entretanto, el engo-
rroso trámite escriturario, salpicado de 
incidentes, de recursos, de un juez pa-
sivo, ponía suficiente distancia con las 
partes, con la deseada composición en 
el mérito y con el producto final -la sen-
tencia- cuya ejecución daba lugar a una 
nueva odisea de nunca acabar, sin con-
cretarse en la satisfacción de aquello 
que mucho antes un juez, una cámara 
o la propia Corte Suprema habían con-
sagrado en forma mucho más pragmá-
tica como que era la voluntad de la ley.

En los últimos tiempos he querido vol-
ver a centrar aquellos entusiasmos 
idealizados -en el proceso judicial- 
pero con un sentido más pragmático 

y filosófico: de que las partes y terce-
ros -todos- de manera plena y efectiva, 
dispongan de la posibilidad de ejercer 
con sentido de igualdad la defensa de 
los derechos de que nos habla la Cons-
titución, reconociendo al mismo tiempo 
la dimensión social con que se ejerce 
ese derecho.

El proceso en uso -por el desfasaje con 
la índole de lo que a él se le reclama y 
lo que la gente supone, razonablemen-
te, que debería brindarle- recibe ca-
chetadas de disconformidad, cada vez 
más sonoras y generales. Conste que 
ello no sucede solamente en la Argen-
tina: la protesta es universal, no solo 
en el derecho continental sino también 
en el common law, con variaciones de 
simples registros pero de tono coin-
cidente. Lenta, engorrosa, cara, hecha 
para el gusto de los operadores jurí-
dicos que manejan sus técnicas sofis-
ticadas y tremendamente jornalistas, 
cuyos pliegues y repliegues intermina-
bles ahogan la materia viva, el conte-
nido de una disputa o controversia que 
debe merecer la respuesta justa: una 
solución útil, efectiva.
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¿No podemos buscar sin falsos espe-
jismos una nueva frontera en la que 
se reduzcan las tensiones y se conju-
guen de manera más aceptable -mo-
ralmente más compatible- libertad e 
igualdad?10

En los hechos, el contexto liberal -ini-
ciativa privada, ley del mercado, triunfo 
del espíritu de lucro, asunción del pro-
pio riesgo, etc.- tiene que reconciliarse 
con la fraternidad a impulso y orien-
tación del interés general incorporan-
do al modelo -y en una gran dosis- la 
solidaridad y la justicia social. Ello es 
imperioso para que muchos -mejor to-
dos- y no pocos puedan desenvolver-
se frente a la justicia con posibilidades 
efectivas y no tan desiguales. El espe-
sor de la solidaridad deberá marcar la 
contención del egoísmo capitalista.

No ha de extrañar igualmente que 
cualquier encuesta o investigación 
empírica -y creemos que están en lo 
cierto- ponga en evidencia que es ésa 
la sensación generalizada: que las co-
sas de la justicia son para «los otros», 
que no terminan de comprenderse y 
nunca de realizarse. En síntesis: que 
no hay cambios, como que la justicia 
ha sido condenada ya por anacrónica.

Una nueva cultura del litigio judicial 

tiende a hacer posible adaptarlo para 
que con desenvoltura y sin trabas, sepa 
amoldarse a la función de facilitar ins-
trumentalmente los fines de la justicia. 
Desde esa perspectiva es como se ha 
de asumir la situación límite actual pe-
ro no sólo por la mera negatividad de 
la coyuntura, sino, además y principal-
mente, porque el nuevo pensamiento 
procesal no concibe al debido proceso 
como mera entelequia formal y un me-
canismo nada más que técnico de ase-
gurar la tutela formal derechos.

El fastidio viene a raíz de que la impre-
sión generalizada está conteste en que 
los actuales mecanismos sólo funcio-
nan para unos pocos, en tanto la gran 
masa de los problemas que aquejan 
al hombre común, están fuera del al-
cance de jueces y abogados: las «sim-
ples» cuestiones coexistenciales de la 
diaria convivencia -de la vecindad, ba-
rriales o pequeñas causas-, la tutela 
efectiva del consumidor, de la víctima 
de un injusto o bien, de los derechos 
difusos, etc., aparecen como muchos 
de los nuevos derechos de la misma 
sociedad, que tanto cuesta proteger.

De allí que valga preguntarse recu-
rrentemente y con ansiedad, si el mo-
delo liberal, la iniciativa privada y el 
egoísmo personal e individualista no 

tendrá que conceder algo, a fin de que 
el estado de derecho -en tránsito al es-
tado de justicia- cobre una presencia 
ordenadora en lo justo, dispuesto a de-
rribar las barreras que, a ojos vista, se 
interponen en la dinámica viva de la 
jurisdicción bloqueando el acceso a la 
justicia. Todos los justiciables son me-
recedores de un trato sustancialmente 
decoroso que les asegure igualitaria-
mente, la tutela efectiva.

No hay otra empresa intelectual más 
fascinante para el jurista en las mo-
dernas sociedades que imaginar las 
correcciones y las medidas -las filo-
sóficas y las políticas- adecuadas y co-
laborar a materializar las más bene-
ficiosas. Meditar acerca de lo que pre-
cede, quizá pueda ayudar a asumir la 
problemática más apasionante de la 
justicia, cuya trama compleja y acu-
ciante no puede sustraerse, en nivel 
prioritario de la consideración del co-
mún justiciable.

Vayan pues las anteriores aserciones 
al encuentro de las críticas y sugeren-
cias que coadyuven a ver de otro modo 
los conflictos y problemas de la justi-
cia: sobremanera, las formas de solu-
cionarlos. ■
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